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   EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA 
 
 

C O N V O C A T O R I A de sesión extraordinaria y urgente que ha de 
celebrar el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento el próximo LUNES, día 23 de JUNIO, a 
las DIECINUEVE HORAS en primera convocatoria o, en su defecto y segunda, una hora 
después, en el Salón de Plenos de esta Casa Consistorial. 
 

 
O R D E N    D E L   D Í A   

 
1.-  Declaración de urgencia de la sesión. 
2.-  Toma de conocimiento de la Liquidación del Ejercicio 2007. 
3.-  Expediente de modificación presupuestaria nº 03/08.   
4.-  Programa de Saneamiento Económicos (2008-2010). 
5.-  Acuerdo que proceda en relación con el proyecto de Presupuestos de la 

Corporación, 2008.- 
 

Santa Cruz de La Palma, a 20 de junio de 2008. 
 

     El  Alcalde,                                                     La Secretaria Acctal., 
 
 
 
 
 

     FDO.: JUAN R. FELIPE SAN ANTONIO  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 * Motivación de la urgencia: La propia naturaleza de los asuntos. 

 


